
DE LA PROVINCIA DE VALLA DOLIO
PARTE OFICIAL

Ps^swm DEL CONSEJO DE OSTROS

é‘.jîÆ,el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.) 
3,M-la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. el ^Principe de Asturias é In- 
antesy demás personas de la Augusta 
•i^ai Familia, continúan sin novedad 
éTi ^u importante salud.

{íiAíía á£i¿36 de Septiembre de 1922.)

mnnsmowi
GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
pecuarias.

OlBODLAB NÚMBBO 3.017.

Habióo'dose presentado las epi
zootias á que se refieren las reía* 
oiones que á continuación se in
sertan en cumplimiento de lo dis- 
’Juesto en el art. 12 del Regla
mento para la ejecución de la ley 
de' Epizootias vigente, con esta 
fecha, y en uso de las facultades 
que me están conferidas, hago la 
declaración ofieial,de dichas en-, 
fermedades, debiéndose, por tan
to, cumplir exactamente lo dis
puesto para las mismaaen el Re
glamento de referencia.

Valladolid, 21 de Septiembre 
de 1822.

fil Gobemadir^ 
pautan Partia ItaMa.

Ftelaoloxi Qu© so olta

inspección provincial 
de Higiene ySanidad pecuarias 
de la provincia de Valladolid. >

Enfermedad presentada, virue- | 
la ¡propagación); términos muñí- j 
cipales infectados, Fresno el Vie- f 
jo y Vega de Valde ironco; sitio 
en que radican los animales en
fermos, pueblos y términos mu- • 
nicipales; zona declarada infecta, ) 
los respectivos términos munici- 1 
pales en su totalidad hasta los lí- | 
mites de la zona sospechosa; zo- 5 
Qa declarada sospechosa, una ; 
zona de 250 metros á contar des
de ios límites del término hacia 
el interior á la que se prohibe el 
acceso de los animales ovinos; es
pecie á que pertenecen los ani
males infectados, ovina; número 

de enfermos y sospechosos, todos 
los de la especie ovina de las res
pectivas localidades.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos, em
padronamiento y marca de los 
mismos, inoculación de los con
taminados.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, destruc
ción de cadáveres, desinfección.

Enfermedad presentada, vi
ruela; término municipal infec
tado, Valladolid (coto de Navi
llas); sitio en que radican los 
animales enfermos, en el indica
do coto; zona declarada infecta. 
Límites: Norte, finca de D. Ma- 
riano Valdés y monte de Pintó; 
Sur, finca de D. José Sánchez y 
herederos de B. Cebrián; Este, 
monte de Valladolid, y Oeste, 
término municipal de La Muda
rra; zona declarada sospechosa, 
una zona de 250 metros à contar 
desde los límites marcados á la 
que se prohíbe el acceso de los 
animales ovinos; especie á que 
pertenecen los animales infectar 
dos, ovina; número do enfermos 
y sospechosos, 360; dueño de 
los mismos, D. Cecilio Gutiérrez.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
ios enfermos y sospechosos, em
padronamiento y marca de los 
mismos, inoculación de los con
taminados, destrucción de cadá
veres, desinfección.

Medidas que se deben poner 
en práctica.—Aislamiento de los 
enfermos y sospechosos, destruc
ción de cadáveres, desinfección.

Enfermedad presentada, vi
ruela; término municipal infeO’ 
tado, Ataquines; sitio en que 
radican los animales enfermos, 
pago de Serranos; zona declarada 
infecta. Limites: Norte, pinar; 

Sur, raya de San Pablo de la Mo
raleja; Este, pinares, y Oeste, 
Fuente Baríesa; zona declarada 
sospechosa, todo el término mu
nicipal; especie á que pertenecen 
los animales infectados, ovina; 
número de enfermos y. sospecho
sos, 572; dueño de los mismos, 
don Francisco Garda.

Medidas adoptadas.-—Denuncia 

de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos, em
padronamiento y marea de los 
mismos, inoculación de los con
taminados.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, destruc
ción de cadáveres,. desinfección.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infecta
do, Nueva Villa de las Torres; 
sitio en que radican los animales 
enfermos, pago de Cuesta Vieja, 
zona declarada infecta. Límites; 
Norte, raya de Nava del Rey;. 
Sur, calzada de Peñaranda; Este, 
camino de las Vegas, y Oeste, raya 
de Carpio; zona declarada sospe
chosa, todo el término munici
pal; especie á que pertenecen los 
animales infectados, ovina; nú
mero de enfermos y sospechosos, 
318; dueño de los mismos, don 
Jesús Losa Marin.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—^^Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadrona
miento y marca de los mismos, 
inoculación do los contaminados, 
destrucción de cadáveres, desin
fección.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Salvador de Zipardiel; sitio en 
que radican los animales enfer
mos, pueblo y término munici
pal; zona declarada infecta, todo 
el término muoieipal; zona de
clarada sospechosa, ana zona de 
250 metros á contar desde los 
límites del término hacia el 
interior á la que se prohibe el 
acceso de los animales ovinos; 
especie á que pertenecen los ani
males infectados, ovina; núme
ro de enfermos y sospechosos, to
dos los de la especie ovina de la 
citada localidad.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos.

Medidas que so deben poner 
en práctica.—Aislamiento de los 
enfermos y sospechosos, empa
dronamiento y marca de los 
mismos, inoculación de los conta

minados; destrucción de cadáve
res, desinfección.

Enfermedad presentada, vi
ruela; término municipal infec
tado, Velilla; sitio en que radi
can los animales enfermos, pago 
llamado Gordaliza; zona declara
da infecta. Límites: Norte, cami
no de Carreoarboneros; Sur, sen
deros de Contienda y Culebra, al 
cerro de la Matea; Este, rayas de 
Velliza, Matilla y cerro de la Ma
tea, y Oeste, arroyo de las mim
breras, prado y camino de caña
das; zona declarada sospechosa,, 
todo el término municipal; espe
cie á que pertenecen los anima
les infectados, ovina; número dó 
enfermos y sospechosos, 170; 
dueño de los mismos. D. Claudio 
Villágarcia Viliagarcia.

Medidas adoptadas'.--DeQunoia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos.

Medidas que se deben poner 
en práctica.—Aislamiento de los 
enfermos y sospechosos, empa
dronamiento y marca de los mis
mos, inoculación de los contami
nados, destrucción de cadáveres, 
desinfección.

Enfermedad presentada, peste 
porcina; térmico municipal in
fectado, Bocigas; sitio en que ra
dican los animales enfermos, pue
blo y término muu.ioipal;zona de
clarada infecta, todo el término 
municipal; zona declarada sos
pechosa, los términos municipa
les colindantes; especie á que 
pertenecen los animales infecta
dos, porcina; número de enfer
mos y sospechosos, todos los de 
la especia porcina de la mencio
nada localidad.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento 
de los enfermos.

Medidas que se deben poner 
en práctica.—Aislamiento de los 
sospechosos., empadronamiento y 
marca de ios mismos, inocula
ción de los contaminados, sacrifi
cio de los enfermos, destrucción 

; da cadáveres, desinfección, pro
hibición de la circulación y co
mercio de cerdos en la zona de
clarada infecta.

Vallado id, 21 de Septiembre 
de 1922.—E Inspector provin
cial, Carlos Die2 Blas.

MCD 2022-L5
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27 de Septiembre de 1022

NÚM.3.0ÍG.

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS
Provincia de Valladolid. IWes de Agosto de 1922.

ESTADO demo s ir a tiw de las enfermedades infecto-conta^riosas y parasitarias que han atacado á los 
animales domésticos en esta provincia^ durante el mes expresado.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

^^IVXZIS^XjSl»

Especie
Enfermos 
del mes 
anterior

Invasio* 
nes en el 
mes de la 

fecha
Curados

Muertes 
ó sacriñ- 

eados
Quedan 

¡enfermea

Rabia Capital.......................... Renedo de Esgueva. . Canina > 1 3> 1 >

Porinenmonia contagiosa Medina de Ríoseco. . Villanueva do San Mancio. . . Bovina > 9 > 5 4
Viruela Capital. . . . . . Renedo de Esgueva. . Ovina 180 20 150 5 45

Mota del Marqués.. . Gallegos de Hornija. . > > 116 34 3 79
San Pedro de Latarce > > 21 > 21

> » Vega de Valdetronoo. > 47 1 46
» Nava del Rey. . . . Fresno el Viejo. . . 456 > 450 6 >
> Pollos............................. » 142 2 140

Olmedo. . • . . . Matapozuelos. . . > 309 7 302
> » Villalba de Adaja.. . 15 15 » >

Peñafiel. . , . , . Castrillo de Duero. . 10 (sin datos). 10
» Valoria la Buena.. . San Martin de Valvení > 212 » 3 209
> Villalón......................... Vega de Ruiponce. . > 90 35 6 49

Durina Capital. . . . . . Villanubla Equina 1 > > 1
> Mota del Marqués. . San Pelayo................... > 1 > > 1 > ■

Peste porcina Nava del Rey. . . . Pollos.......................  . > 30 > 6 24

El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, Carlos Dies Sias.

Núm. 3.039.

Son Juan Martinets Cabesas^ 
Aboyado del Ilustre Coleqio de 
esta Ciudad, Licenciado en Ad
ministración y Secretario de la 
Exorna. Diputacionprovincial 
de Valladolid.

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los sefio- 
res Alcaldes de las poblaciones 
cabezas de partido, la Comisión 
provincial,en sesión deldía quin
ce del actual^ presente el señor 
Comisario de Guerra de esta pro
vincia y de conformidad con él, 
ha fijado como precio medio de 
las especies que se hayan sumi
nistrado á las tropas y clases del 
Ejército y Guardia civil tran
seúntes,en todo el mes de Agosto 
pasado, los siguientes:

Pesetas. Cs.
Ración de pan de 70 

decágramos: . . » 
Id.de cebada de 4 ki

logramos. . . . 1 
Id. de paja de 6 id.. » 
Litro de petróleo. . 1 
Quintal métrico de 

leña 4 
Id. de carbón vegetal 17

41

51
36
92

40
60

Y á fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su
ministro que se haya hecho por 
los pueblos de esta provincia en 
el citado mes de Agosto, expido 
la presente con el V.’ B.“ del se
ñor Vicepresidente y conformi
dad del señor Comisario de Gue
rra, en Valladolid, à diez y seis 
de Septiembre de mil novecientos 
veintidós.—J. Martines Cabezas.

s —V.® B.”, El Vicepresidente Mi~
1 quel Sico.—Goniome'. El Comi- 
j sario de Guerra, Joaquin Del
egado,

diiMisimioiaiw
Nuu. 3.034.

Curiel.
Terminados los apéndices al 

amiliaramiento de esta localidad 
que servirán de base para los 
repartos de las contribuciones 
rústica, pecuaria y urbana, en el 
próximo año de 1923 à 1924, se 
hallan de manifiesto al público, 
por término de ocho dias, en la 
Secretaría del Ayuntamiento,du
rante los que pueden ser exa
minados por los que lo deseen y 
aducir las reclamaciones que 
crean pertinentes, pues transcu
rrido indicado plazo no serán 
atendidas las que se presenten.

Curiel, 15 de Septiembre de 
1922.—El Alcaide, Zenon Mín
guez.

NúM. 3.042.

Villanubla.
Fijadas definitivamente por el 

Ayuntamiento las cuentas muni
cipales de esta villa, correspon
dientes al ejercicio dô l92i-22, 
sé encuentran de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 

» quince días, á fin de que puedan 
ser examinadas por cuantas per
sonas lo crean conveniente, pu
diendo formular las reclamacio
nes que estimen pertinentes.

Villanubla, 22 de Septiembre 
de 1922.—El Alcalde, Román 
Ruperez.

oiiram^
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

NóM.3.027.
VALLADOLID.—AUDIENCIA

Don Emilio Frías Lomelino, Se
cretario del Juzgado de prime
ra instancia del distrito de la 
Audiencia de Valladolid.

Doy fe: Que en si juicio eje
cutivo da que se hará mención, 
se ha dictado sentencia, cuyos 
encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor literal que 
sigue:

Encabezamiento.^—«En Valla
dolid, á diez y nueve de Septiem
bre de mil novecientos veintidós, 
D. Enrique Fernandez Alvarez, 
Juez d€ primera instancia del 
distrito de la Audiencia, habien
do visto los autos de juicio eje
cutivo que preceden,¡seguidos en
tre partes: de una, como deman
dante, D. Baldomero Soto Mar
tínez, mayor,de edad, casado, in

dustrial vecino de esta población 
representado por el Procurador 
D. José M.‘ Stampa, bajo la di
rección del Letrado D. Cesáreo 
Aguirre; y de otra, en concepto 
de demandado, D. Leon Láber- 
trandie, de esta vecindad, sin re- 
presentación, por estar declarado 
rebelde, entendiéndose, en lo que 
al mismo se refiere, con los es
trados del Juzgado, sobre pago 
de mil trescientas veinticinco 
pesetas, intereses y costas.

Parte dispositiva,—Vistos jos 
artículos mil cuatrocientos se
tenta y dos mil cuatrocientos se
tenta y cuatro de la ley de En
juiciamiento civil y los demás 
de rigurosa observancia de la 
misma y los pertinentes de los 
Códigos Civil y de Comercio,

Fallo: Que debo mandar y 
mando seguir esta ejecución ade
lante hasta con el importe de los 
bienes embargados, hacer pago 
á D. Baldomero Soto Martínez, 
de mil trescientas veinticinco 
pesetas, importe de la letra de 
cambio, quince pesetaslpor gastos 
del protesto, intereses legales de 
estas sumas, desde el uno dei co
rriente, fecha de dicho protesto, 
é impongo las costas al deman
dado, D. Leon Lábertrandie.

Así por esta sentencia, que se 
publicará y notificará en la for
ma que disponen los artículos 
doscientos ochenta y dos y si
guientes de la ley Situaría civil, 
lo pronuncio, mando y firmo.—. 
Enrique F. Alvarez.»

Para insertar en el «Boletín 
Oficial» expido este testimonio 
visado por 8. S.* en Valladolid, 
a veintiuno de Septiembre de 
mil novecientos veintidós.—Emi
lio Frías.—V.® B.®, El Juezde 
primera instancia, Enrique F. 
Álvarez.
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Comandancia de la Guardia ci
vil de Valladolid.

El día 1.® de Octubre próximo 
y hora de las once y treinta, ten
drá lugar en esta Casa-Cuartel, 
FabioneÜ, número 1, la venta en 
pública subasta, por pujas á la lla
na, de las escopetas recogidas por 
la fuerza de este Instituto, en es
ta protrincia, á infractores de la 
ley de Caza y Real decreto de 15 
de Septiembre de 1920.

Valladolid, 24 de Septiembre 
de 1922.—El Teniente Coronel 
primer Jefe, Herminio Bena
vente.

ixaDreat» d«’ JHospieio provuiósÁ
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